
Bogotá, D.C., febrero de 2022.

Honorable Senadora
NADIA GEORGETTE BLEL SCAFF
Presidenta 
Comisión Séptima Constitucional Permanente
Senado de la República.

Asunto: Informe de ponencia para primer debate al Proyecto de Ley N° 208 de 
2021 Senado, 209 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se dictan medidas para 
la protección del adulto mayor y se fortalece la política de envejecimiento”.

Respetada presidenta,

Atendiendo la honrosa designación que se ha hecho, en cumplimiento del mandato 
constitucional y de lo dispuesto en la ley 5 de 1992 “Por la cual se expide el Reglamento 
del Congreso; el Senado y la Cámara de Representantes”, atentamente nos permitimos 
rendir informe de ponencia para primer debate al Proyecto de Ley N° 208 de 2021 
Senado, 209 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se dictan medidas para la protección 
del adulto mayor y se fortalece la política de envejecimiento”.

Atentamente,

                                                                               LAURA ESTER FORTICH SÁNCHEZ      
                                                                                Senadora de la República
                                                                                Ponente

ALBERTO CASTILLA SALAZAR                          MANUEL BITERVO PALCHUCÁN C.
Senador de la República                                        Senador de la República
Ponente                                                                  Ponente 

1. ANTECEDENTES DE LA INICIATIVA

El Proyecto de Ley N° 208 de 2021 Senado, 209 de 2020 Cámara “Por medio de la cual 
se dictan medidas para la protección del adulto mayor y se fortalece la política de 
envejecimiento”, es de la autoría del Honorable Representante Víctor Manuel Ortiz Joya, 
el cual fue radicado ante la Secretaría General de la Cámara de Representantes el 21 de 
julio de 2020. El 8 de junio de 2021 fue aprobado en la Comisión Séptima de Cámara de 
Representantes y el 2 de septiembre del mismo año, fue aprobado en la Plenaria de 
Cámara de Representantes.

Posteriormente, la iniciativa legislativa fue radicada en el Senado de la República el día 13 
de septiembre de 2021, para ser repartido a la Comisión Séptima de Senado el mismo 
día. Luego, mediante el oficio con radicado CSP-CS-COVID-19-1852-2021 del 21 de 
septiembre de 2021, fuimos designados como ponentes los Honorables Senadores Laura
Ester Fortich Sánchez, Jesús Alberto Castilla Salazar, Manuel Bitervo Palchucán Chingal 
y Aydeé Lizarazo Cubillos.   

2. OBJETO Y CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY

La iniciativa objeto de estudio tiene por objeto establecer medidas que garanticen la 
protección de las Personas Mayores, complementarias a las existentes en la Ley 1251 de 
2008. De igual manera, busca fortalecer las garantías con las que cuentan los 
beneficiarios de la Ley 1276 de 2009, mejorar el control y gestión de los recursos 
destinados al cuidado de los Adultos Mayores y demás disposiciones en la materia 
dirigidas a las Personas Mayores.

3. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En los últimos años se ha evidenciado que Colombia es un país con una importante 
población de personas mayores, población con un crecimiento notable a partir de la 
década de los 80´s, ya que desde el año 1985 y hasta el 2020, el porcentaje de personas 
mayores pasó de un 6,9% al 13,8%, lo que refleja un aumento de casi 7 puntos 
porcentuales en el índice de envejecimiento1.

Ampliando un poco más las cifras entregadas por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, con base en las proyecciones poblacionales para 2020 del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística -DANE, es preciso anotar que del total de 
población adulta mayor en Colombia para esa anualidad, el 55% son mujeres2.

                                                           
1 Cifras tomadas del diagnóstico elaborado por el Ministerio de Salud y Protección Social, octubre de 2021. 
Ver: https://www.minsalud.gov.co/Paginas/Minsalud-actualiza-politica-de-envejecimiento-y-vejez.aspx 
 
2 Ver:  
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/PS/280920-boletines-poblacionales-
adulto-mayorI-2020.pdf 
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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La situación actual con la población mayor en Colombia, lejos de disminuir, será cada día 
más apremiante; lo anterior, con base en estadísticas y estudios que proyectan que para 
el 2060, la pirámide poblacional3 de Colombia tendrá un grueso de la población ubicado 
en la edad de 60 años hacia arriba:

Fuente: Parra-Polanía et al. (2020).

                                                          
3 Ver: https://www.banrep.gov.co/es/blog/envejecimiento-poblacional-costos-sistema-pensional

Estas cifras son una muestra de la realidad que enfrenta Colombia en los tiempos 
actuales y cómo desde las distintas ramas del poder público, es necesaria una 
preparación y la ejecución de unas acciones que permitan una continuidad en la garantía 
y protección de los derechos de las personas mayores con presencia en el país.

Desde el año 1991 y gracias a la condición garantista de la actual Constitución Política, 
paulatinamente se ha avanzando en una legislación que ha buscado el reconocimiento y 
la continua ampliación del marco de derechos de que gozan las personas mayores. Sin 
embargo, por la naturaleza dinámica de la sociedad y por ende, de sus miembros, 
también los instrumentos legislativos deben adaptarse.

En la actualidad, el Ministerio de Salud está trabajando en una importante actualización a 
la Política Pública de Envejecimiento y Vejez, una labor de obligatorio cumplimiento si se 
tiene cuenta la reciente aprobación de la Convención Interamericana sobre la Protección 
de los Derechos Humanos de las Personas Mayores, adoptada en Washington en el mes 
de junio de 2015. 

Precisamente esta aprobación para Colombia, se dio mediante la Ley 2055 de 2020 y es 
por ello que la actualización antes mencionada debe realizarse con observancia de estos 
importantes postulados de la Convención, donde se establece como objeto la promoción y 
protección del reconocimiento y el pleno goce y ejercicio, de todos los derechos humanos 
y libertades fundamentales de la persona mayor, a fin de contribuir a su plena inclusión, 
integración y participación en la sociedad.

Aprovechando esta actualización en la que trabaja el Ministerio de Salud, en el presente 
Proyecto de Ley se propone que preparen un conjunto de planes, programas y metas 
anualizadas, dirigidas a las personas mayores. Ya hemos visto que los cambios en la
pirámide poblacional nos instan a realizar una labor continua de actualización y 
verificación y por ello, se propone esta temporalidad. Adicionalmente, se busca que las 
Entidades Territoriales cuenten con un lineamiento guía para la formulación y ejecución
de los recursos destinados a la atención de las personas mayores: dicho lineamiento 
estará contenido en la política pública actualizada.  

De igual forma, la iniciativa contempla una política de preparación para el retiro de las 
personas mayores, considerando que cuando una persona que ha estado en una etapa 
productiva y hace el tránsito a esta condición de retiro, esta situación puede ocasionar 
cambios críticos en la forma en la cual asuma la realidad y en sus ámbitos económicos, 
de salud, familiares, mentales, entre otros: así lo han determinado diversas 
investigaciones institucionales y académicas en la materia4. Por ello, es necesario que las 
personas que entran en la etapa de retiro, cuenten con las herramientas necesarias para 
asumir con total entereza, su nueva condición. Qué mejor que las mismas sean 
promovidas por parte del Estado.

                                                          
4 Diago, G.P. (2021) Programas de preparación para el retiro laboral: una mirada a la calidad de vida de 
pensionados colombianos. Medellín: Universidad EAFIT.

Así mismo y en búsqueda de aumentar la protección a los recursos destinados para la 
atención de las personas mayores en el país, se propone que la Contraloría General de la 
República presente un informe anual al Congreso de la República, en el cual recopile toda 
la gestión en torno a este tema. También se busca vincular a las contralorías con 
presencia en las entidades territoriales y a los espacios de participación de adultos 
mayores en los municipios del país. Lo anterior, permitirá una vigilancia cercana y efectiva 
al dinero dispuesto para el cuidado de los adultos mayores y es necesario que desde el 
Legislativo se faciliten los espacios de control político donde se conozca la información 
enviada por todas las regiones del país.

Adicionalmente, se establece que los centros beneficiarios de la Ley 1276 de 2009 no 
estén sometidos a la contribución de solidaridad en servicios públicos, con el fin de aliviar 
sus costos de funcionamiento. También se determina que se hará giro temprano de 
recursos, para que los adultos mayores en los municipios accedan sin obstáculos a la 
atención que les brindan en los centros beneficiarios de la Ley antes mencionada.

Finalmente y como muestra de un compromiso de toda la sociedad colombiana con las 
personas mayores, se convoca al diseño de una estrategia que permita a los jóvenes 
estudiantes, realizar su servicio social en actividades ligadas al cuidado y promoción en 
salud de las personas mayores. Es relevante mencionar que actividades de esta 
naturaleza, aportan a una concienciación del valor de los adultos mayores en medio de 
nuestra sociedad colombiana.

4. MARCO NORMATIVO

4.1. MARCO CONSTITUCIONAL

Artículo 46 de la Constitución Política:

“El Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la protección y la asistencia 
de las personas de la tercera edad y promoverán su integración a la vida activa y 
comunitaria. El Estado les garantizará los servicios de la seguridad social integral y 
el subsidio alimentario en caso de indigencia5.

Artículo 49 de la Constitución Política:

“Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, 
protección y recuperación de la salud. Corresponde al Estado organizar, dirigir y 
reglamentar la prestación de servicios de salud a los habitantes y de saneamiento 
ambiental conforme a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad.

4.2. MARCO LEGAL

                                                           
5 Artículo 46 de la Constitución Política de Colombia, 
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991.html  

Ley 1251 de 2008

Esta ley contempla una serie de disposiciones encaminadas a la protección de los 
derechos de los adultos mayores en Colombia; es oportuno resaltar los siguientes 
artículos:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene como objeto proteger, promover, 
restablecer y defender los derechos de los adultos mayores, orientar políticas que 
tengan en cuenta el proceso de envejecimiento, planes y programas por parte del 
Estado, la sociedad civil y la familia y regular el funcionamiento de las instituciones 
que prestan servicios de atención y desarrollo integral de las personas en su vejez, 
de conformidad con el artículo 46 de la Constitución Nacional, la Declaración de 
los Derechos Humanos de 1948, Plan de Viena de 1982, Deberes del Hombre de 
1948, la Asamblea Mundial de Madrid y los diversos tratados y convenios 
internacionales suscritos por Colombia.

Artículo 7°. Objetivos. El Estado, en cumplimiento de los fines sociales es 
responsable de la planificación, coordinación, ejecución y seguimiento de las 
acciones encaminadas al desarrollo integral del adulto mayor, para lo cual deberá 
elaborar la Política Nacional de Envejecimiento y Vejez teniendo en cuenta los 
siguientes objetivos:

2. A través de enfoques multidisciplinarios, integrales e integradores incorporar los 
problemas del envejecimiento como factores del desarrollo nacional, haciendo 
partícipe en este propósito a los adultos mayores6.

Artículo 8°. Directrices de política. En la elaboración de la Política Nacional de 
Envejecimiento y Vejez, el Gobierno Nacional y los entes territoriales tendrán en 
cuenta las siguientes directrices aplicando en ellas la perspectiva de género como 
eje transversal:

3. Evaluar y ajustar periódicamente los planes, programas y políticas de 
envejecimiento y vejez, con el fin de asegurar el cumplimiento de la Constitución y 
la ley en cuanto a la protección especial para el adulto mayor.

5. Facilitar de manera efectiva la participación de la sociedad civil en los procesos 
de formulación, ejecución y evaluación de la política pública de vejez y 
envejecimiento.

6. Determinar los índices de dependencia y de envejecimiento de la población 
colombiana7.

                                                           
6 Ley 1251 de 2008, "Por la cual se dictan normas tendientes a procurar la protección, promoción y defensa 
de los derechos de los adultos mayores" 
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=33964  
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Artículo 30. Recursos. Para el desarrollo de la presente ley se considerarán 
como fuentes de financiación además de las establecidas para la atención a 
población vulnerable, los recursos provenientes del sector privado y de la 
cooperación internacional; también los autogestionados por los adultos mayores, 
los cuales se invertirán en la elaboración, ejecución, evaluación y seguimiento de 
la Política Nacional de envejecimiento y vejez y serán administrados por el Fondo 
de Promoción Social8.

Artículo 32. Evaluación y seguimiento. El Departamento Administrativo de 
Planeación Nacional, en coordinación con el Ministerio de la Protección Social, 
harán el seguimiento técnico, las evaluaciones cuantitativa y cualitativa a la 
elaboración y puesta en marcha de la Política Nacional de Envejecimiento y 
Vejez9.

Artículo 33. Informe anual. El Ministerio de la Protección Social presentará al 
Congreso de la República un informe anual al terminar cada vigencia fiscal sobre 
los avances, la ejecución presupuestal y el cumplimiento de la Política Nacional de 
Envejecimiento y Vejez10.

Artículo 34. Descentralización. En virtud del principio de descentralización, el 
Gobierno Nacional y los entes territoriales establecerán planes, programas y 
proyectos para atención, promoción y fortalecimiento de los derechos de los 
adultos mayores y preparación para el envejecimiento activo11.

De igual forma, es pertinente mencionar las disposiciones contenidas en la Ley 1955 de 
2019 Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022, en el cual se tiene como objetivo la 
generación de una política pública para la vejez, así: “será brindar oportunidades efectivas 
a los adultos mayores para que tengan una vida activa, saludable y con seguridad 
económica, tanto en las áreas rurales como urbanas. Para lograrlo se requieren acciones 
desde los campos de la salud, la educación/formación, la recreación, el deporte y el 
trabajo. Igualmente, es necesario desarrollar una oferta de servicios de cuidado y mejorar 
aspectos institucionales, tanto a nivel nacional como territorial. Concretar estas acciones 

                                                                                                                                                                                 
7 Ley 1251 de 2008, "Por la cual se dictan normas tendientes a procurar la protección, promoción y defensa 
de los derechos de los adultos mayores" 
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=33964 
8 Ley 1251 de 2008, "Por la cual se dictan normas tendientes a procurar la protección, promoción y defensa 
de los derechos de los adultos mayores" 
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=33964 
9 Ley 1251 de 2008, "Por la cual se dictan normas tendientes a procurar la protección, promoción y defensa 
de los derechos de los adultos mayores" 
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=33964 
10 Ley 1251 de 2008, "Por la cual se dictan normas tendientes a procurar la protección, promoción y defensa 
de los derechos de los adultos mayores" 
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=33964 
11 Ley 1251 de 2008, "Por la cual se dictan normas tendientes a procurar la protección, promoción y defensa 
de los derechos de los adultos mayores" 
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=33964  

permitirán que dicha política tenga realmente un enfoque de derechos humanos, de 
envejecimiento activo y de inclusión social y productiva”.

Este pacto permite una observación especial a la juventud y al adulto mayor desde la 
concepción del envejecimiento. En la línea “Dignidad y felicidad para todos los adultos 
mayores”, se plantean acciones que hagan del envejecimiento una etapa desarrollada con 
dignidad, y por supuesto con opciones que faciliten el cuidado y fuentes de generación de 
ingresos dignas para las personas mayores en el país.

4.3. MARCO JURISPRUDENCIAL

Sentencia T-252/17 

“Respecto de los adultos mayores existe una carga específica en cabeza del Estado, la 
sociedad y la familia para que colaboren en la protección de sus derechos, ya que éstos 
se encuentran en una situación de vulnerabilidad mayor en comparación con otras 
personas. Sin embargo, el Estado es el principal responsable de la construcción y 
dirección de este trabajo mancomunado, que debe tener como fin último el avance 
progresivo de los derechos de la población mayor12”

Sentencia C-503/14 

“Correspondió a la Sala determinar si el artículo 3 de la Ley 1276 de 2009 contenía una 
medida regresiva en la garantía y goce de los derechos económicos, sociales y culturales 
de las personas de la tercera edad. El ciudadano demandante consideraba que el cambio 
de distribución de los recursos de la estampilla para el bienestar del adulto mayor, 
asignándose un mayor porcentaje a los Centros Vida frente a los Centros de Bienestar del 
Adulto Mayor, no era acorde con las funciones asignadas a cada uno de ellos. De igual 
manera, se estudió si el referido cambio normativo generaba un desconocimiento del 
derecho a la igualdad, consecuencia de establecer una distribución de los recursos de la 
estampilla más favorable para los Centros Vida que para los Centros de Bienestar. Para 
resolver el problema jurídico, la Corporación señaló que la atención integral a la vejez no 
es asunto exclusivo del ámbito doméstico, sino por el contrario, es un deber también a 
cargo del Estado colombiano. Es por ello que debe existir una política pública de cuidado 
de la ancianidad que garantice el goce efectivo de sus derechos, así como su integración 
a la sociedad. La Corporación consideró que, contrario a lo señalado por el ciudadano, el 
artículo 3 de la Ley 1276 de 2009 no restringe, sino que amplía la protección a las 
personas de la tercera edad, y, por tanto, no puede predicarse su naturaleza regresiva. En 
efecto, el legislador buscó con la expedición de la Ley 1276 de 2009: (i) adoptar un nuevo 
esquema de atención al adulto mayor no circunscrito a la satisfacción básicas de sus 
necesidades, sino bajo un concepto de cuidado integral de la vejez, a través de los 
denominados Centros Vida, (ii) prestar dicha atención integral no solamente a las 
personas de la tercera edad sin sitio de habitación, sino a la población adulta de los 
                                                           
12 Sentencia T 252 del 2017, Corte Constitucional, https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/t-
252-17.htm  

estratos vulnerables clasificados en el nivel I y II del SISBEN y otros según su capacidad 
de pago y (iii) establecer en todos los municipios la estampilla pro anciano, para fortalecer 
las fuentes de financiación del cuidado de la vejez, por cuanto algunas entidades 
territoriales no la habían adoptado. De otra parte, se dijo que la distinción hecha por el 
legislador se encuentra justificada en las nuevas funciones asignadas a los llamados 
Centros Vida, y al número de potenciales beneficiarios, es razonable y proporcionada. Sin 
embargo, la Sala sostuvo que la existencia de los Centros Vida no puede implicar una 
desatención o desfinanciación de los servicios de alojamiento y demás cuidados de la 
población mayor indigente, en extrema pobreza y sin sitio de habitación. De igual manera, 
cabe señalar que, no obstante se encontró que las medidas legislativas adoptadas por el 
artículo 3 de la Ley 1276 de 2009 no son regresivas, ello no impide que un adulto mayor 
que encuentre vulnerados o restringidos sus derechos fundamentales frente a situación 
particular, por ejemplo, en relación con el derecho al alojamiento de los ancianos 
indigentes, pueda interponer las acciones constitucionales pertinentes, dentro de las que 
se encuentran, claro está, la acción de tutela como mecanismo de control concreto de 
constitucionalidad13

5. POSIBLES CONFLICTOS DE INTERÉS

Con base en el artículo 3º de la Ley 2003 de 2019, según el cual “El autor del proyecto y 
el ponente presentarán en el cuerpo de la exposición de motivos un acápite que describa 
las circunstancias o eventos que podrían generar un conflicto de interés para la discusión 
y votación del proyecto, de acuerdo con el artículo 286. Estos serán criterios guías para 
que los otros congresistas tomen una decisión en torno a si se encuentran en una causal 
de impedimento, no obstante, otras causales que el Congresista pueda encontrar”.

A continuación, se mencionarán los criterios que la Ley 2003 de 2019 establece para 
hacer el análisis frente a los posibles impedimentos que se puedan presentar en razón a 
un conflicto de interés en el ejercicio de la función congresional, entre ellas la legislativa.  

“Artículo 1º. El artículo 286 de la Ley 5 de 1992 quedará así:

(…)

a) Beneficio particular: aquel que otorga un privilegio o genera ganancias o crea 
indemnizaciones económicas o elimina obligaciones a favor del congresista de las 
que no gozan el resto de los ciudadanos. Modifique normas que afecten 
investigaciones penales, disciplinarias, fiscales o administrativas a las que se 
encuentre formalmente vinculado.

                                                           
13 Sentencia 503 del 2014, Corte Constitucional, 
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014/C-503-14.htm  

b) Beneficio actual: aquel que efectivamente se configura en las circunstancias 
presentes y existentes al momento en el que el congresista participa de la 
decisión.

c) Beneficio directo: aquel que se produzca de forma específica respecto del 
congresista, de su cónyuge, compañero o compañera permanente, o parientes 
dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.

Para todos los efectos se entiende que no hay conflicto de interés en las 
siguientes circunstancias:

a) Cuando el congresista participe, discuta, vote un proyecto de ley o de acto 
legislativo que otorgue beneficios o cargos de carácter general, es decir 
cuando el interés del congresista coincide o se fusione con los intereses de 
los electores.

b) Cuando el beneficio podría o no configurarse para el congresista en el futuro.

c) Cuando el congresista participe, discuta o vote artículos de proyectos de ley o 
acto legislativo de carácter particular, que establezcan sanciones o disminuyan 
beneficios, en el cual, el congresista tiene un interés particular, actual y directo. El 
voto negativo no constituirá conflicto de interés cuando mantiene la normatividad 
vigente.

d) Cuando el congresista participe, discuta o vote artículos de proyectos de ley o 
acto legislativo de carácter particular, que regula un sector económico en el cual el 
congresista tiene un interés particular, actual y directo, siempre y cuando no 
genere beneficio particular, directo y actual.

e) Cuando el congresista participe, discuta o vote artículos de proyectos de ley o 
acto legislativo que tratan sobre los sectores económicos de quienes fueron 
financiadores de su campaña siempre y cuando no genere beneficio particular, 
directo y actual para el congresista. El congresista deberá hacer saber por escrito 
que el artículo o proyecto beneficia a financiadores de su campaña. Dicha 
manifestación no requerirá discusión ni votación.

f) Cuando el congresista participa en la elección de otros servidores públicos 
mediante el voto secreto. Se exceptúan los casos en que se presenten 
inhabilidades referidas al parentesco con los candidatos (...)”. (Subrayado y 
negrilla fuera de texto). 

Con base en los anteriores argumentos, se considera que para la discusión y aprobación 
del Proyecto de Ley objeto de estudio, no existen circunstancias que pudieran dar 
lugar a un eventual conflicto de interés por parte de los Honorables Senadores de la 
República; lo anterior, obedece a que es una iniciativa de carácter general, impersonal y 
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abstracta, con lo cual no se materializa una situación concreta que permita enmarcar un 
beneficio particular, directo ni actual. 

En conclusión, se estima que la presente iniciativa legislativa se enmarca en lo dispuesto 
por el literal a del artículo 1° de la Ley 2003 de 2019, sobre las hipótesis de cuándo se 
entiende que no hay conflicto de interés. En todo caso, es pertinente aclarar que los 
conflictos de interés son personales y corresponde a cada Congresista evaluarlos.

6. PLIEGO DE MODIFICACIONES

A continuación se muestran las modificaciones realizadas al articulado que fue aprobado 
por la Plenaria de la Honorable Cámara de Representantes. Es necesario aclarar que 
durante la construcción del documento de ponencia para el primer debate del presente 
Proyecto de Ley en la Comisión Séptima del Senado de la República, se solicitaron 
conceptos al Ministerio de Salud y Protección Social, al Ministerio del Trabajo, a la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, y a su vez, recibimos comentarios 
del Ministerio de Educación Nacional y gremios tales como el Colegio de Gerontólogos y 
algunos líderes regionales. Por lo anterior, muchas de las modificaciones realizadas al 
articulado, obedecen a las recomendaciones técnicas de los ministerios involucrados y 
por supuesto, a las observaciones que la sociedad civil y los gremios también hicieron 
llegar. Lo anterior, como muestra del trabajo comprometido de los ponentes firmantes y 
del autor del Proyecto de Ley, en acatar las sugerencias recibidas, todo con el ánimo de 
fortalecer esta iniciativa y los efectos en su aplicación.

TEXTO APROBADO EN 
PLENARIA DE CÁMARA DE 

REPRESENTANTES

TEXTO PROPUESTO PARA 
PRIMER DEBATE EN 

COMISIÓN SÉPTIMA DE 
SENADO 

OBSERVACIONES

“POR MEDIO DE LA CUAL 
SE DICTAN MEDIDAS PARA 
LA PROTECCIÓN DEL 
ADULTO MAYOR Y SE 
FORTALECE LA POLÍTICA 
DE ENVEJECIMIENTO”

“POR MEDIO DE LA CUAL SE 
DICTAN MEDIDAS PARA LA 
PROTECCIÓN DEL ADULTO 
MAYOR Y SE FORTALECE 
LA POLÍTICA DE 
ENVEJECIMIENTO”

Se propone mantener el 
mismo título

Artículo 1. Objeto. La presente 
Ley tiene por objeto tomar 
medidas que garanticen la 
protección de los Adultos 
Mayores, fortalecer las 
garantías con las que cuentan 
los beneficiarios de la Ley 
1276 de 2009 y mejorar el 
control y gestión de los 

Artículo 1. Objeto. La presente 
Ley tiene por objeto tomar 
medidas que garanticen la 
protección de los Adultos 
Mayores, complementarias a 
las abordadas en la Ley 1251 
de 2008. Así mismo, fortalecer 
las garantías con las que 
cuentan los beneficiarios de la 

Se ajusta el artículo, 
atendiendo a la 
recomendación de Minsalud 
de “complementarias de las 
abordadas en la Ley 1251 de 
2008”. Igualmente, se acoge la 
propuesta del Colegio de 
Gerontólogos. 

recursos destinados al 
cuidado de los Adultos 
Mayores

Ley 1276 de 2009, mejorar el 
control y gestión de los 
recursos destinados al cuidado 
de los Adultos Mayores y otras 
disposiciones en la materia.

Artículo 2. Ámbito de 
aplicación. Serán beneficiarios 
de esta ley los adultos 
mayores beneficiarios de la 
Ley 1276 de 2009 o la norma 
que la modifique o la 
reemplace.

Artículo 2. Ámbito de 
aplicación. Serán beneficiarios 
de la presente Ley, los adultos 
mayores beneficiarios de la 
Ley 1276 de 2009 o la norma 
que la modifique, adicione o 
sustituya.

No existen comentarios al 
artículo. Se mantiene la misma 
redacción, con pequeños 
ajustes de forma.

Artículo 3. Política Pública 
Integral del Cuidado y 
Protección del Adulto Mayor. 
El Ministerio de Salud y 
Protección Social, en el año 
siguiente a la promulgación de 
la presente Ley, deberá 
ampliar la Política Pública 
Decenal de Envejecimiento y 
Vejez, con planes, programas 
y metas anualizadas. Todo 
gasto de orden nacional que 
busque atender esta población 
deberá estar justificado en los 
lineamientos de esta política 
pública. 

Parágrafo 1. La anterior 
disposición podrá ser el 
lineamiento guía para la 
formulación y ejecución de los 
recursos que los entes 
territoriales los cuales destinen 
a la atención de la población 
adulta Mayor. 

Parágrafo 2. La política 
pública de la que trata el 
presente artículo se deberá 
formular e implementar 
aplicando principios rectores 
que incluyan la participación, 

Artículo 3. Política Pública 
Integral del Cuidado y 
Protección del Adulto Mayor. 
El Ministerio de Salud y 
Protección Social, durante la 
actualización de la Política 
Pública Decenal de 
Envejecimiento y Vejez,
considerará un conjunto de 
planes, programas y metas 
anualizadas, en armonía con 
los fines esenciales del 
Estado. Así mismo y en el 
marco de esta actualización, 
todo gasto de orden nacional 
que busque atender a esta 
población, estará justificado en 
los lineamientos de la política 
pública.

Parágrafo 1. La anterior 
disposición podrá ser el 
lineamiento guía para la 
formulación y ejecución de los 
recursos que las Entidades 
Territoriales destinarán a la 
atención de la población 
Adulta Mayor.

Parágrafo 2. La política pública 
de que trata el presente 

En el concepto de MinSalud 
manifiestan que están en el 
proceso de actualización de la 
Política Pública Decenal de 
Envejecimiento y Vejez. 
Atendiendo al comentario, se 
modifica el texto para que lo 
planteado en el artículo quede 
incluido en la mencionada 
actualización. De tal forma que 
los gastos y planes sean más 
eficientes. De igual manera, se 
incluye el enfoque de género y 
gerontológico, según 
propuesta del Colegio de 
Gerontólogos. También se 
acoge la sugerencia del 
asesor de la Honorable 
Senadora Laura Fortich, frente 
a la expresión “víctimas del 
conflicto”.
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abstracta, con lo cual no se materializa una situación concreta que permita enmarcar un 
beneficio particular, directo ni actual. 

En conclusión, se estima que la presente iniciativa legislativa se enmarca en lo dispuesto 
por el literal a del artículo 1° de la Ley 2003 de 2019, sobre las hipótesis de cuándo se 
entiende que no hay conflicto de interés. En todo caso, es pertinente aclarar que los 
conflictos de interés son personales y corresponde a cada Congresista evaluarlos.

6. PLIEGO DE MODIFICACIONES

A continuación se muestran las modificaciones realizadas al articulado que fue aprobado 
por la Plenaria de la Honorable Cámara de Representantes. Es necesario aclarar que 
durante la construcción del documento de ponencia para el primer debate del presente 
Proyecto de Ley en la Comisión Séptima del Senado de la República, se solicitaron 
conceptos al Ministerio de Salud y Protección Social, al Ministerio del Trabajo, a la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, y a su vez, recibimos comentarios 
del Ministerio de Educación Nacional y gremios tales como el Colegio de Gerontólogos y 
algunos líderes regionales. Por lo anterior, muchas de las modificaciones realizadas al 
articulado, obedecen a las recomendaciones técnicas de los ministerios involucrados y 
por supuesto, a las observaciones que la sociedad civil y los gremios también hicieron 
llegar. Lo anterior, como muestra del trabajo comprometido de los ponentes firmantes y 
del autor del Proyecto de Ley, en acatar las sugerencias recibidas, todo con el ánimo de 
fortalecer esta iniciativa y los efectos en su aplicación.

TEXTO APROBADO EN 
PLENARIA DE CÁMARA DE 

REPRESENTANTES

TEXTO PROPUESTO PARA 
PRIMER DEBATE EN 

COMISIÓN SÉPTIMA DE 
SENADO 

OBSERVACIONES

“POR MEDIO DE LA CUAL 
SE DICTAN MEDIDAS PARA 
LA PROTECCIÓN DEL 
ADULTO MAYOR Y SE 
FORTALECE LA POLÍTICA 
DE ENVEJECIMIENTO”

“POR MEDIO DE LA CUAL SE 
DICTAN MEDIDAS PARA LA 
PROTECCIÓN DEL ADULTO 
MAYOR Y SE FORTALECE 
LA POLÍTICA DE 
ENVEJECIMIENTO”

Se propone mantener el 
mismo título

Artículo 1. Objeto. La presente 
Ley tiene por objeto tomar 
medidas que garanticen la 
protección de los Adultos 
Mayores, fortalecer las 
garantías con las que cuentan 
los beneficiarios de la Ley 
1276 de 2009 y mejorar el 
control y gestión de los 

Artículo 1. Objeto. La presente 
Ley tiene por objeto tomar 
medidas que garanticen la 
protección de los Adultos 
Mayores, complementarias a 
las abordadas en la Ley 1251 
de 2008. Así mismo, fortalecer 
las garantías con las que 
cuentan los beneficiarios de la 

Se ajusta el artículo, 
atendiendo a la 
recomendación de Minsalud 
de “complementarias de las 
abordadas en la Ley 1251 de 
2008”. Igualmente, se acoge la 
propuesta del Colegio de 
Gerontólogos. 

recursos destinados al 
cuidado de los Adultos 
Mayores

Ley 1276 de 2009, mejorar el 
control y gestión de los 
recursos destinados al cuidado 
de los Adultos Mayores y otras 
disposiciones en la materia.

Artículo 2. Ámbito de 
aplicación. Serán beneficiarios 
de esta ley los adultos 
mayores beneficiarios de la 
Ley 1276 de 2009 o la norma 
que la modifique o la 
reemplace.

Artículo 2. Ámbito de 
aplicación. Serán beneficiarios 
de la presente Ley, los adultos 
mayores beneficiarios de la 
Ley 1276 de 2009 o la norma 
que la modifique, adicione o 
sustituya.

No existen comentarios al 
artículo. Se mantiene la misma 
redacción, con pequeños 
ajustes de forma.

Artículo 3. Política Pública 
Integral del Cuidado y 
Protección del Adulto Mayor. 
El Ministerio de Salud y 
Protección Social, en el año 
siguiente a la promulgación de 
la presente Ley, deberá 
ampliar la Política Pública 
Decenal de Envejecimiento y 
Vejez, con planes, programas 
y metas anualizadas. Todo 
gasto de orden nacional que 
busque atender esta población 
deberá estar justificado en los 
lineamientos de esta política 
pública. 

Parágrafo 1. La anterior 
disposición podrá ser el 
lineamiento guía para la 
formulación y ejecución de los 
recursos que los entes 
territoriales los cuales destinen 
a la atención de la población 
adulta Mayor. 

Parágrafo 2. La política 
pública de la que trata el 
presente artículo se deberá 
formular e implementar 
aplicando principios rectores 
que incluyan la participación, 

Artículo 3. Política Pública 
Integral del Cuidado y 
Protección del Adulto Mayor. 
El Ministerio de Salud y 
Protección Social, durante la 
actualización de la Política 
Pública Decenal de 
Envejecimiento y Vejez,
considerará un conjunto de 
planes, programas y metas 
anualizadas, en armonía con 
los fines esenciales del 
Estado. Así mismo y en el 
marco de esta actualización, 
todo gasto de orden nacional 
que busque atender a esta 
población, estará justificado en 
los lineamientos de la política 
pública.

Parágrafo 1. La anterior 
disposición podrá ser el 
lineamiento guía para la 
formulación y ejecución de los 
recursos que las Entidades 
Territoriales destinarán a la 
atención de la población 
Adulta Mayor.

Parágrafo 2. La política pública 
de que trata el presente 

En el concepto de MinSalud 
manifiestan que están en el 
proceso de actualización de la 
Política Pública Decenal de 
Envejecimiento y Vejez. 
Atendiendo al comentario, se 
modifica el texto para que lo 
planteado en el artículo quede 
incluido en la mencionada 
actualización. De tal forma que 
los gastos y planes sean más 
eficientes. De igual manera, se 
incluye el enfoque de género y 
gerontológico, según 
propuesta del Colegio de 
Gerontólogos. También se 
acoge la sugerencia del 
asesor de la Honorable 
Senadora Laura Fortich, frente 
a la expresión “víctimas del 
conflicto”.
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la inclusión, la igualdad el 
enfoque diferencial, el enfoque 
de género y enfoque territorial, 
incluyendo los principios y 
postulados de la Ley 1448 de 
2011 que aplican a la 
población adulta mayor, 
población en proceso de 
reincorporación y reintegración 
y víctimas del país.

artículo, deberá formularse e 
implementarse aplicando 
principios rectores que 
incluyan la participación, la 
inclusión, la igualdad, el 
enfoque diferencial, el enfoque 
de género, el enfoque 
gerontológico y el enfoque 
territorial, incluyendo los 
principios y postulados de la 
Ley 1448 de 2011, aplicables 
a la población adulta mayor, a
la población en proceso de 
reincorporación y reintegración 
y a las víctimas del conflicto.

Artículo 4. Política de 
Preparación Para el Retiro. 
Todo trabajador afiliado al 
Sistema de Seguridad Social 
Integral al que le falten 5 o 
menos años para alcanzar la 
edad de pensión gozará de 
programas destinados a la 
preparación de su retiro y la 
ayuda psicosocial para el 
momento en que finalice su 
vida laboral. Los programas se 
formularán e implementarán 
aplicando principios que 
incluyan la igualdad y con 
enfoque diferencial y enfoque 
territorial y deberán incluir 
como mínimo temas 
relacionados con la salud 
física y psicológica, talleres 
sobre la administración 
económica y financiera de un 
ingreso fijo reducido, manejo 
de tiempo libre y problemas 
familiares y capacitaciones 
sobre la normatividad laboral 
vigente. El Ministerio de 
Trabajo reglamentará la 

Artículo 4. Política de 
Preparación Para el Retiro. 
Todo trabajador afiliado al 
Sistema de Seguridad Social 
Integral, al que le falten cinco 
(5) años o menos para 
alcanzar la edad de pensión, 
gozará de programas 
destinados a la preparación de 
su retiro y a la ayuda 
psicosocial para el momento 
en que finalice su vida laboral. 
Los programas se formularán 
e implementarán aplicando 
principios que incluyan la 
igualdad, el enfoque 
diferencial, el enfoque 
territorial y deberán incluir 
como mínimo temas 
relacionados con la salud 
física y psicológica, talleres 
sobre la administración 
económica y financiera de un 
ingreso fijo reducido, manejo 
del tiempo libre, problemas 
familiares y capacitaciones 
sobre la normatividad laboral 
vigente. 

Se mantiene la misma 
redacción por las siguientes 
razones: 

1. En la Ley 100 de 1993 en 
su artículo 262 (que alude 
MinSalud), establece que son 
“servicios complementarios 
para tercera edad”. No 
obstante, la política de 
preparación de retiro posee 
una finalidad diferente. Puesto 
que se enfoca en aquella 
persona a la que le falten 5 o 
menos años para alcanzar la 
edad de pensión gozará de 
programas destinados a la 
preparación de su retiro y la 
ayuda psicosocial para el 
momento en que finalice su 
vida laboral. En este sentido, 
aunque puede ser 
complementario entre sí, no 
son de la misma naturaleza. 

2. Así mismo, en el mismo 
artículo 262 en el numeral C) 
establece que: “El Ministerio 

materia dentro de doce (12) 
meses siguientes contados a 
partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley.

Parágrafo 1. Los permisos que 
otorgue el empleador al 
trabajador para asistir a 
talleres, capacitaciones o 
similares, relacionados con los 
programas de política de 
preparación para el retiro, 
serán remunerados, por lo 
tanto, no se podrán descontar 
del salario del trabajador o 
exigirle que repongan el 
tiempo. Así mismo, estos 
permisos deberán otorgarse 
sin ningún tipo de 
obstaculización.

Parágrafo 2. Los programas 
destinados a la preparación de 
retiro y ayuda psicosocial de 
los que trata el presente 
artículo, se articulan con los 
programas de bienestar y 
atención integral al adulto 
mayor que ejecuten en 
cumplimiento de sus 
competencias los gobiernos 
departamentales y 
municipales.   

El Ministerio de Trabajo 
reglamentará la materia, en 
conjunto con el Ministerio de 
Salud y Protección Social 
frente a sus competencias 
sobre las directrices en 
atención e intervención 
psicosocial.

Parágrafo 3. Si el trabajador 
no hubiese accedido a los 
programas destinados a la 

Parágrafo 1. Los permisos que 
otorgue el empleador al 
trabajador para asistir a 
talleres, capacitaciones o 
similares, relacionados con los 
programas de política de 
preparación para el retiro, 
serán remunerados; no podrán 
descontarse del salario del 
trabajador o exigirle reposición 
del tiempo de la jornada 
laboral. Así mismo, los 
permisos se otorgarán sin 
ningún tipo de obstaculización.

Parágrafo 2. Los programas 
destinados a la preparación de 
retiro y ayuda psicosocial de 
que trata el presente artículo, 
se articularán con los 
programas de bienestar y 
atención integral al adulto 
mayor que ejecuten los 
gobiernos departamentales y 
municipales en cumplimiento 
de sus competencias.

El Ministerio del Trabajo en 
conjunto con el Ministerio de 
Salud y Protección Social, 
reglamentarán la materia 
frente a sus competencias 
sobre las directrices en 
atención e intervención 
psicosocial.

Parágrafo 3. Si el trabajador 
no hubiese accedido a los 
programas destinados a la 
preparación de su retiro, podrá 
solicitar la ayuda psicosocial 
dentro de los dos (2) años 
siguientes al reconocimiento 
pensional.

de Trabajo y Seguridad Social 
promoverá la inclusión dentro 
de los programas regulares de 
bienestar social de las 
entidades públicas de carácter 
nacional y del sector privado el 
componente de preparación a 
la jubilación”. En este sentido, 
el concepto de MinTrabajo 
considera conveniente e 
importante “para que dentro 
del Sistema de Seguridad 
Social Integral las Cajas de 
Compensación Familiar, 
articuladamente con las 
empresas afiliadas, fortalezcan 
los programas de preparación 
al retiro, esto teniendo en 
cuenta que ya lo realizan, sin 
embargo, no es parte de una 
política articulada, sino que 
hace parte de estrategias 
propias e independientes de 
cada Corporación.” 

En ese sentido, el concepto de 
Mintrabajo, como entidad 
encargada de estos 
programas de preparación de 
retiro, manifiesta una debilidad 
que el artículo puede contribuir 
a solucionar.
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la inclusión, la igualdad el 
enfoque diferencial, el enfoque 
de género y enfoque territorial, 
incluyendo los principios y 
postulados de la Ley 1448 de 
2011 que aplican a la 
población adulta mayor, 
población en proceso de 
reincorporación y reintegración 
y víctimas del país.

artículo, deberá formularse e 
implementarse aplicando 
principios rectores que 
incluyan la participación, la 
inclusión, la igualdad, el 
enfoque diferencial, el enfoque 
de género, el enfoque 
gerontológico y el enfoque 
territorial, incluyendo los 
principios y postulados de la 
Ley 1448 de 2011, aplicables 
a la población adulta mayor, a
la población en proceso de 
reincorporación y reintegración 
y a las víctimas del conflicto.

Artículo 4. Política de 
Preparación Para el Retiro. 
Todo trabajador afiliado al 
Sistema de Seguridad Social 
Integral al que le falten 5 o 
menos años para alcanzar la 
edad de pensión gozará de 
programas destinados a la 
preparación de su retiro y la 
ayuda psicosocial para el 
momento en que finalice su 
vida laboral. Los programas se 
formularán e implementarán 
aplicando principios que 
incluyan la igualdad y con 
enfoque diferencial y enfoque 
territorial y deberán incluir 
como mínimo temas 
relacionados con la salud 
física y psicológica, talleres 
sobre la administración 
económica y financiera de un 
ingreso fijo reducido, manejo 
de tiempo libre y problemas 
familiares y capacitaciones 
sobre la normatividad laboral 
vigente. El Ministerio de 
Trabajo reglamentará la 

Artículo 4. Política de 
Preparación Para el Retiro. 
Todo trabajador afiliado al 
Sistema de Seguridad Social 
Integral, al que le falten cinco 
(5) años o menos para 
alcanzar la edad de pensión, 
gozará de programas 
destinados a la preparación de 
su retiro y a la ayuda 
psicosocial para el momento 
en que finalice su vida laboral. 
Los programas se formularán 
e implementarán aplicando 
principios que incluyan la 
igualdad, el enfoque 
diferencial, el enfoque 
territorial y deberán incluir 
como mínimo temas 
relacionados con la salud 
física y psicológica, talleres 
sobre la administración 
económica y financiera de un 
ingreso fijo reducido, manejo 
del tiempo libre, problemas 
familiares y capacitaciones 
sobre la normatividad laboral 
vigente. 

Se mantiene la misma 
redacción por las siguientes 
razones: 

1. En la Ley 100 de 1993 en 
su artículo 262 (que alude 
MinSalud), establece que son 
“servicios complementarios 
para tercera edad”. No 
obstante, la política de 
preparación de retiro posee 
una finalidad diferente. Puesto 
que se enfoca en aquella 
persona a la que le falten 5 o 
menos años para alcanzar la 
edad de pensión gozará de 
programas destinados a la 
preparación de su retiro y la 
ayuda psicosocial para el 
momento en que finalice su 
vida laboral. En este sentido, 
aunque puede ser 
complementario entre sí, no 
son de la misma naturaleza. 

2. Así mismo, en el mismo 
artículo 262 en el numeral C) 
establece que: “El Ministerio 

materia dentro de doce (12) 
meses siguientes contados a 
partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley.

Parágrafo 1. Los permisos que 
otorgue el empleador al 
trabajador para asistir a 
talleres, capacitaciones o 
similares, relacionados con los 
programas de política de 
preparación para el retiro, 
serán remunerados, por lo 
tanto, no se podrán descontar 
del salario del trabajador o 
exigirle que repongan el 
tiempo. Así mismo, estos 
permisos deberán otorgarse 
sin ningún tipo de 
obstaculización.

Parágrafo 2. Los programas 
destinados a la preparación de 
retiro y ayuda psicosocial de 
los que trata el presente 
artículo, se articulan con los 
programas de bienestar y 
atención integral al adulto 
mayor que ejecuten en 
cumplimiento de sus 
competencias los gobiernos 
departamentales y 
municipales.   

El Ministerio de Trabajo 
reglamentará la materia, en 
conjunto con el Ministerio de 
Salud y Protección Social 
frente a sus competencias 
sobre las directrices en 
atención e intervención 
psicosocial.

Parágrafo 3. Si el trabajador 
no hubiese accedido a los 
programas destinados a la 

Parágrafo 1. Los permisos que 
otorgue el empleador al 
trabajador para asistir a 
talleres, capacitaciones o 
similares, relacionados con los 
programas de política de 
preparación para el retiro, 
serán remunerados; no podrán 
descontarse del salario del 
trabajador o exigirle reposición 
del tiempo de la jornada 
laboral. Así mismo, los 
permisos se otorgarán sin 
ningún tipo de obstaculización.

Parágrafo 2. Los programas 
destinados a la preparación de 
retiro y ayuda psicosocial de 
que trata el presente artículo, 
se articularán con los 
programas de bienestar y 
atención integral al adulto 
mayor que ejecuten los 
gobiernos departamentales y 
municipales en cumplimiento 
de sus competencias.

El Ministerio del Trabajo en 
conjunto con el Ministerio de 
Salud y Protección Social, 
reglamentarán la materia 
frente a sus competencias 
sobre las directrices en 
atención e intervención 
psicosocial.

Parágrafo 3. Si el trabajador 
no hubiese accedido a los 
programas destinados a la 
preparación de su retiro, podrá 
solicitar la ayuda psicosocial 
dentro de los dos (2) años 
siguientes al reconocimiento 
pensional.

de Trabajo y Seguridad Social 
promoverá la inclusión dentro 
de los programas regulares de 
bienestar social de las 
entidades públicas de carácter 
nacional y del sector privado el 
componente de preparación a 
la jubilación”. En este sentido, 
el concepto de MinTrabajo 
considera conveniente e 
importante “para que dentro 
del Sistema de Seguridad 
Social Integral las Cajas de 
Compensación Familiar, 
articuladamente con las 
empresas afiliadas, fortalezcan 
los programas de preparación 
al retiro, esto teniendo en 
cuenta que ya lo realizan, sin 
embargo, no es parte de una 
política articulada, sino que 
hace parte de estrategias 
propias e independientes de 
cada Corporación.” 

En ese sentido, el concepto de 
Mintrabajo, como entidad 
encargada de estos 
programas de preparación de 
retiro, manifiesta una debilidad 
que el artículo puede contribuir 
a solucionar.
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preparación de su retiro, podrá 
solicitar la ayuda psicosocial 
dentro de los dos años 
siguientes al reconocimiento 
pensional. 

Artículo 5. Control a los 
recursos del Adulto Mayor. La 
Contraloría General de la 
República realizará un informe 
anual al Congreso de la 
República recopilando la 
gestión anual de todos los 
recursos destinados por el 
Estado para la atención de la 
población adulta Mayor del 
país. Su presentación se 
realizará en las Comisiones 
Séptimas Conjuntas, con 
presencia de los Ministerios de 
trabajo y Ministerio de salud y 
Protección Social y la 
Superintendencia de Subsidio 
Familiar o quien haga sus 
veces.

Parágrafo 1. Para la 
recolección de la información 
relacionada con la gestión de 
recursos de los entes 
territoriales, la Contraloría 
General de la República 
coordinará este informe con 
las Contralorías 
Departamentales, Distritales y 
Municipales.

Parágrafo 2. De igual manera 
la Contraloría General de la 
República deberá tener en 
cuenta la información que 
presenten los cabildos de 
adulto mayor, presentes en los 
entes territoriales como 
insumo en el proceso de 

Artículo 5. Control a los 
recursos del Adulto Mayor.
La Contraloría General de la 
República realizará un informe 
anual al Congreso de la 
República, recopilando la 
gestión anual de todos los 
recursos destinados por el 
Estado para la atención de la 
población adulta Mayor. Su 
presentación se realizará en 
las Comisiones Séptimas 
Conjuntas, con la presencia de 
los Ministerios del Trabajo y de 
Salud y Protección Social, el 
Departamento Administrativo 
para la Prosperidad Social y la 
Superintendencia de Subsidio 
Familiar o quien haga sus 
veces.  
Parágrafo 1. Las Entidades 
Territoriales reportarán la 
gestión de recursos a las 
Superintendencias respectivas 
y a la Contraloría General de 
la República. La Contraloría 
General de la República  
coordinará este informe con 
las Contralorías 
Departamentales, Distritales y 
Municipales, al igual que con 
las Superintendencias 
respectivas.  

Parágrafo 2. La Contraloría 
General de la República 
tendrá en cuenta la 
información presentada por los 
cabildos de adulto mayor, 

En este artículo, el concepto 
de MinSalud está de acuerdo 
con la disposición. En el caso 
de Mintrabajo, manifiesta que 
la contraloría ya vigila estos 
recursos, pero no presenta 
este informe al congreso. Ante 
ello, consideran importante 
que los entes reporten a la 
contraloría y a las 
superintendencias. Atendiendo 
a esta recomendación, se 
modificó el parágrafo primero 
para darle este camino. Así 
mismo, se acoge la 
recomendación de Colegio 
Gerontológico para incluir en 
el parágrafo segundo “cabildos 
de adulto mayor, Consejos de 
adulto mayor y/o comités de 
envejecimiento y vejez o 
quienes hagan sus veces”.

verificación y veeduría de los 
recursos.

consejos de adulto mayor y/o 
comités de envejecimiento y 
vejez o quienes hagan sus 
veces, presentes en las 
entidades territoriales, como 
insumo en el proceso de 
verificación y veeduría de los 
recursos.

Artículo 6. Atención preventiva 
en salud. En el marco de sus 
funciones, las Entidades 
Administradoras de Planes de 
Beneficios de Salud (EAPB) 
establecerán campañas de 
promoción y prevención 
propiciando la salud integral 
de los beneficiarios de la Ley 
1276 de 2009 en los Centro de 
Vida y en los Centros de 
Bienestar.

Parágrafo. Para las campañas 
de atención preventiva en 
salud integral las Empresas 
Promotoras de Salud (EPS) 
establecerán programas de 
atención domiciliaria, para 
adultos mayores de 70 años 
con patología crónicas de 
base o para aquellas que 
presenten alguna 
discapacidad.

Artículo 6. Atención preventiva 
en salud. En el marco de sus 
funciones, las Entidades 
Administradoras de Planes de 
Beneficios de Salud (EAPB) 
establecerán campañas de 
promoción y prevención 
propiciando la salud integral 
de los beneficiarios de la Ley 
1276 de 2009 en los Centro de 
Vida y en los Centros de 
Bienestar.

Parágrafo. Para las campañas 
de atención preventiva en 
salud integral las Empresas 
Promotoras de Salud (EPS) 
establecerán programas de 
atención domiciliaria, para 
adultos mayores de 70 años 
con patología crónicas de 
base o para aquellas que 
presenten alguna 
discapacidad.

Para MinSalud está 
disposición es innecesaria, 
pues ya se encuentra en la 
Política de Vejez. Se acoge la 
propuesta de eliminación.  

Artículo 7. Subsidio para pago 
de servicios públicos. Los 
centros beneficiarios de la Ley 
1276 de 2009, recibirán 
subsidios en la tarifa de 
servicios públicos el monto de 
dichos subsidios será 
determinado en la 
implementación de la política 
pública.

Parágrafo. Los entes 

Artículo 6. Los centros 
beneficiarios de la Ley 1276 
de 2009 no estarán sometidos 
a la contribución de solidaridad 
prevista en el numeral 89.1 del 
artículo 89 de la Ley 142 de 
1994 con respecto al consumo 
mínimo de operación que 
determine el Gobierno 
Nacional. A partir de ese 
consumo, estarán sometidos a 
la contribución de solidaridad 

Se acoge la propuesta de 
modificación de la 
Superservicios. También se 
modifica la numeración. 
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preparación de su retiro, podrá 
solicitar la ayuda psicosocial 
dentro de los dos años 
siguientes al reconocimiento 
pensional. 

Artículo 5. Control a los 
recursos del Adulto Mayor. La 
Contraloría General de la 
República realizará un informe 
anual al Congreso de la 
República recopilando la 
gestión anual de todos los 
recursos destinados por el 
Estado para la atención de la 
población adulta Mayor del 
país. Su presentación se 
realizará en las Comisiones 
Séptimas Conjuntas, con 
presencia de los Ministerios de 
trabajo y Ministerio de salud y 
Protección Social y la 
Superintendencia de Subsidio 
Familiar o quien haga sus 
veces.

Parágrafo 1. Para la 
recolección de la información 
relacionada con la gestión de 
recursos de los entes 
territoriales, la Contraloría 
General de la República 
coordinará este informe con 
las Contralorías 
Departamentales, Distritales y 
Municipales.

Parágrafo 2. De igual manera 
la Contraloría General de la 
República deberá tener en 
cuenta la información que 
presenten los cabildos de 
adulto mayor, presentes en los 
entes territoriales como 
insumo en el proceso de 

Artículo 5. Control a los 
recursos del Adulto Mayor.
La Contraloría General de la 
República realizará un informe 
anual al Congreso de la 
República, recopilando la 
gestión anual de todos los 
recursos destinados por el 
Estado para la atención de la 
población adulta Mayor. Su 
presentación se realizará en 
las Comisiones Séptimas 
Conjuntas, con la presencia de 
los Ministerios del Trabajo y de 
Salud y Protección Social, el 
Departamento Administrativo 
para la Prosperidad Social y la 
Superintendencia de Subsidio 
Familiar o quien haga sus 
veces.  
Parágrafo 1. Las Entidades 
Territoriales reportarán la 
gestión de recursos a las 
Superintendencias respectivas 
y a la Contraloría General de 
la República. La Contraloría 
General de la República  
coordinará este informe con 
las Contralorías 
Departamentales, Distritales y 
Municipales, al igual que con 
las Superintendencias 
respectivas.  

Parágrafo 2. La Contraloría 
General de la República 
tendrá en cuenta la 
información presentada por los 
cabildos de adulto mayor, 

En este artículo, el concepto 
de MinSalud está de acuerdo 
con la disposición. En el caso 
de Mintrabajo, manifiesta que 
la contraloría ya vigila estos 
recursos, pero no presenta 
este informe al congreso. Ante 
ello, consideran importante 
que los entes reporten a la 
contraloría y a las 
superintendencias. Atendiendo 
a esta recomendación, se 
modificó el parágrafo primero 
para darle este camino. Así 
mismo, se acoge la 
recomendación de Colegio 
Gerontológico para incluir en 
el parágrafo segundo “cabildos 
de adulto mayor, Consejos de 
adulto mayor y/o comités de 
envejecimiento y vejez o 
quienes hagan sus veces”.

verificación y veeduría de los 
recursos.

consejos de adulto mayor y/o 
comités de envejecimiento y 
vejez o quienes hagan sus 
veces, presentes en las 
entidades territoriales, como 
insumo en el proceso de 
verificación y veeduría de los 
recursos.

Artículo 6. Atención preventiva 
en salud. En el marco de sus 
funciones, las Entidades 
Administradoras de Planes de 
Beneficios de Salud (EAPB) 
establecerán campañas de 
promoción y prevención 
propiciando la salud integral 
de los beneficiarios de la Ley 
1276 de 2009 en los Centro de 
Vida y en los Centros de 
Bienestar.

Parágrafo. Para las campañas 
de atención preventiva en 
salud integral las Empresas 
Promotoras de Salud (EPS) 
establecerán programas de 
atención domiciliaria, para 
adultos mayores de 70 años 
con patología crónicas de 
base o para aquellas que 
presenten alguna 
discapacidad.

Artículo 6. Atención preventiva 
en salud. En el marco de sus 
funciones, las Entidades 
Administradoras de Planes de 
Beneficios de Salud (EAPB) 
establecerán campañas de 
promoción y prevención 
propiciando la salud integral 
de los beneficiarios de la Ley 
1276 de 2009 en los Centro de 
Vida y en los Centros de 
Bienestar.

Parágrafo. Para las campañas 
de atención preventiva en 
salud integral las Empresas 
Promotoras de Salud (EPS) 
establecerán programas de 
atención domiciliaria, para 
adultos mayores de 70 años 
con patología crónicas de 
base o para aquellas que 
presenten alguna 
discapacidad.

Para MinSalud está 
disposición es innecesaria, 
pues ya se encuentra en la 
Política de Vejez. Se acoge la 
propuesta de eliminación.  

Artículo 7. Subsidio para pago 
de servicios públicos. Los 
centros beneficiarios de la Ley 
1276 de 2009, recibirán 
subsidios en la tarifa de 
servicios públicos el monto de 
dichos subsidios será 
determinado en la 
implementación de la política 
pública.

Parágrafo. Los entes 

Artículo 6. Los centros 
beneficiarios de la Ley 1276 
de 2009 no estarán sometidos 
a la contribución de solidaridad 
prevista en el numeral 89.1 del 
artículo 89 de la Ley 142 de 
1994 con respecto al consumo 
mínimo de operación que 
determine el Gobierno 
Nacional. A partir de ese 
consumo, estarán sometidos a 
la contribución de solidaridad 

Se acoge la propuesta de 
modificación de la 
Superservicios. También se 
modifica la numeración. 
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territoriales certificarán los 
centros beneficiarios
autorizados para obtener la 
subvención a servicios 
públicos básicos domiciliarios 
previstos en el presente 
artículo.

según lo previsto en el artículo 
89 de la Ley 142 de 1994 para 
usuarios residenciales del 
estrato 5.

Artículo 8 Giro temprano de 
recursos. Las entidades 
territoriales obligadas a 
contratar los centros 
beneficiarios de la Ley 1276 
de 2009 deberán antes del 15 
de enero de cada vigencia 
fiscal, asignar los recursos y 
hacer la respectiva 
contratación teniendo en 
cuenta el número de Adultos 
Mayores beneficiados en la 
vigencia anterior.

Artículo 7. Giro temprano de 
recursos. Las Entidades 
Territoriales obligadas a 
contratar los centros 
beneficiarios de la Ley 1276 
de 2009, asignarán los 
recursos y harán la respectiva 
contratación antes del 15 de 
enero de cada vigencia fiscal, 
teniendo en cuenta el número 
de Adultos Mayores 
beneficiados en la vigencia 
anterior. 

Se modifica la numeración 
pasando del artículo 8 al 
artículo 7 y se ajusta la 
redacción. No existen 
comentarios.

Artículo 9: A más tardar el 10 
de enero de cada vigencia 
fiscal los centros beneficiarios 
de la Ley 1276 de 2009 
deberán tener actualizado el 
número de beneficiarios.

Artículo 8. Actualización de 
beneficiarios. A más tardar el 
10 de enero de cada vigencia 
fiscal, los centros beneficiarios 
de la Ley 1276 de 2009 
deberán tener actualizado el 
número de beneficiarios.

Se modifica la numeración 
pasando del artículo 9 al 
artículo 8 y se ajusta la 
redacción. No existen 
comentarios al artículo

Artículo 10. Acceso a 
programas sociales del Estado 
para cuidadores y cuidadoras 
del Adulto Mayor. Cuando el 
cuidador o cuidadora del 
Adulto Mayor no tenga 
ingresos propios, ni acceso al 
Sistema de Seguridad Social 
en el régimen contributivo, se 
garantizará su inclusión en la 
prelación en la inscripción en 
los programas sociales del 
Estado, tales como Familias 
en Acción, Jóvenes en Acción, 

Artículo 10. Acceso a 
programas sociales del Estado 
para cuidadores y cuidadoras 
del Adulto Mayor. Cuando el 
cuidador o cuidadora del 
Adulto Mayor no tenga 
ingresos propios, ni acceso al 
Sistema de Seguridad Social 
en el régimen contributivo, se 
garantizará su inclusión en la 
prelación en la inscripción en 
los programas sociales del 
Estado, tales como Familias 
en Acción, Jóvenes en Acción, 

Se elimina el artículo 
atendiendo los comentarios de 
MinSalud y MinTrabajo, frente 
a la afectación que puede 
tener el programa de Colombia 
Mayor.

Colombia Mayor, Devolución 
de Iva, Unidos, Mí negocio, 
Resa, Familia en su Tierra, 
Ingreso Solidario, Empléate y 
de las nuevas iniciativas 
asistenciales y sociales que el 
Estado impulse a futuro, como 
también, su inscripción en el 
régimen subsidiado, previo 
cumplimiento de los requisitos 
establecidos.

Parágrafo 1°. Además, deberá 
garantizarse el acceso a los 
servicios de salud mental para 
los cuidadores de forma 
prioritaria, toda vez que, 
deben incentivarse las sanas 
relaciones entre los 
cuidadores y cuidadoras con 
el Adulto Mayor en su 
custodia. 

Parágrafo 2. En cumplimiento 
de sus funciones y 
competencias los 
departamentos y municipios 
podrán desarrollar campañas 
de identificación e inscripción 
de cuidadores en los 
programas del estado.

Así mismo campañas de 
divulgación por los medios de 
comunicación con los que 
cuente para dar a conocer a la 
comunidad la prelación de la 
que trata el presente artículo.

Colombia Mayor, Devolución 
de Iva, Unidos, Mí negocio, 
Resa, Familia en su Tierra, 
Ingreso Solidario, Empléate y 
de las nuevas iniciativas 
asistenciales y sociales que el 
Estado impulse a futuro, como 
también, su inscripción en el 
régimen subsidiado, previo 
cumplimiento de los requisitos 
establecidos.

Parágrafo 1°. Además, deberá 
garantizarse el acceso a los 
servicios de salud mental para 
los cuidadores de forma 
prioritaria, toda vez que, deben 
incentivarse las sanas 
relaciones entre los 
cuidadores y cuidadoras con el 
Adulto Mayor en su custodia. 

Parágrafo 2. En cumplimiento 
de sus funciones y 
competencias los 
departamentos y municipios 
podrán desarrollar campañas 
de identificación e inscripción 
de cuidadores en los 
programas del estado.

Así mismo campañas de 
divulgación por los medios de 
comunicación con los que 
cuente para dar a conocer a la 
comunidad la prelación de la 
que trata el presente artículo. 

Artículo 11. modifíquese el 
artículo 1° de la ley 687 de 
2001 modificado por el artículo 
3° de la ley 1276 de 2009 para 
que quede de la siguiente 
manera:

Artículo 11. modifíquese el 
artículo 1° de la ley 687 de 
2001 modificado por el artículo 
3° de la ley 1276 de 2009 para 
que quede de la siguiente 
manera:

Revisando los comentarios y 
el posible efecto de la medida, 
consideramos necesaria la 
eliminación. Este artículo fue 
acogido por los ponentes de 
Cámara, debido a que se 
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territoriales certificarán los 
centros beneficiarios
autorizados para obtener la 
subvención a servicios 
públicos básicos domiciliarios 
previstos en el presente 
artículo.

según lo previsto en el artículo 
89 de la Ley 142 de 1994 para 
usuarios residenciales del 
estrato 5.

Artículo 8 Giro temprano de 
recursos. Las entidades 
territoriales obligadas a 
contratar los centros 
beneficiarios de la Ley 1276 
de 2009 deberán antes del 15 
de enero de cada vigencia 
fiscal, asignar los recursos y 
hacer la respectiva 
contratación teniendo en 
cuenta el número de Adultos 
Mayores beneficiados en la 
vigencia anterior.

Artículo 7. Giro temprano de 
recursos. Las Entidades 
Territoriales obligadas a 
contratar los centros 
beneficiarios de la Ley 1276 
de 2009, asignarán los 
recursos y harán la respectiva 
contratación antes del 15 de 
enero de cada vigencia fiscal, 
teniendo en cuenta el número 
de Adultos Mayores 
beneficiados en la vigencia 
anterior. 

Se modifica la numeración 
pasando del artículo 8 al 
artículo 7 y se ajusta la 
redacción. No existen 
comentarios.

Artículo 9: A más tardar el 10 
de enero de cada vigencia 
fiscal los centros beneficiarios 
de la Ley 1276 de 2009 
deberán tener actualizado el 
número de beneficiarios.

Artículo 8. Actualización de 
beneficiarios. A más tardar el 
10 de enero de cada vigencia 
fiscal, los centros beneficiarios 
de la Ley 1276 de 2009 
deberán tener actualizado el 
número de beneficiarios.

Se modifica la numeración 
pasando del artículo 9 al 
artículo 8 y se ajusta la 
redacción. No existen 
comentarios al artículo

Artículo 10. Acceso a 
programas sociales del Estado 
para cuidadores y cuidadoras 
del Adulto Mayor. Cuando el 
cuidador o cuidadora del 
Adulto Mayor no tenga 
ingresos propios, ni acceso al 
Sistema de Seguridad Social 
en el régimen contributivo, se 
garantizará su inclusión en la 
prelación en la inscripción en 
los programas sociales del 
Estado, tales como Familias 
en Acción, Jóvenes en Acción, 

Artículo 10. Acceso a 
programas sociales del Estado 
para cuidadores y cuidadoras 
del Adulto Mayor. Cuando el 
cuidador o cuidadora del 
Adulto Mayor no tenga 
ingresos propios, ni acceso al 
Sistema de Seguridad Social 
en el régimen contributivo, se 
garantizará su inclusión en la 
prelación en la inscripción en 
los programas sociales del 
Estado, tales como Familias 
en Acción, Jóvenes en Acción, 

Se elimina el artículo 
atendiendo los comentarios de 
MinSalud y MinTrabajo, frente 
a la afectación que puede 
tener el programa de Colombia 
Mayor.

Colombia Mayor, Devolución 
de Iva, Unidos, Mí negocio, 
Resa, Familia en su Tierra, 
Ingreso Solidario, Empléate y 
de las nuevas iniciativas 
asistenciales y sociales que el 
Estado impulse a futuro, como 
también, su inscripción en el 
régimen subsidiado, previo 
cumplimiento de los requisitos 
establecidos.

Parágrafo 1°. Además, deberá 
garantizarse el acceso a los 
servicios de salud mental para 
los cuidadores de forma 
prioritaria, toda vez que, 
deben incentivarse las sanas 
relaciones entre los 
cuidadores y cuidadoras con 
el Adulto Mayor en su 
custodia. 

Parágrafo 2. En cumplimiento 
de sus funciones y 
competencias los 
departamentos y municipios 
podrán desarrollar campañas 
de identificación e inscripción 
de cuidadores en los 
programas del estado.

Así mismo campañas de 
divulgación por los medios de 
comunicación con los que 
cuente para dar a conocer a la 
comunidad la prelación de la 
que trata el presente artículo.

Colombia Mayor, Devolución 
de Iva, Unidos, Mí negocio, 
Resa, Familia en su Tierra, 
Ingreso Solidario, Empléate y 
de las nuevas iniciativas 
asistenciales y sociales que el 
Estado impulse a futuro, como 
también, su inscripción en el 
régimen subsidiado, previo 
cumplimiento de los requisitos 
establecidos.

Parágrafo 1°. Además, deberá 
garantizarse el acceso a los 
servicios de salud mental para 
los cuidadores de forma 
prioritaria, toda vez que, deben 
incentivarse las sanas 
relaciones entre los 
cuidadores y cuidadoras con el 
Adulto Mayor en su custodia. 

Parágrafo 2. En cumplimiento 
de sus funciones y 
competencias los 
departamentos y municipios 
podrán desarrollar campañas 
de identificación e inscripción 
de cuidadores en los 
programas del estado.

Así mismo campañas de 
divulgación por los medios de 
comunicación con los que 
cuente para dar a conocer a la 
comunidad la prelación de la 
que trata el presente artículo. 

Artículo 11. modifíquese el 
artículo 1° de la ley 687 de 
2001 modificado por el artículo 
3° de la ley 1276 de 2009 para 
que quede de la siguiente 
manera:

Artículo 11. modifíquese el 
artículo 1° de la ley 687 de 
2001 modificado por el artículo 
3° de la ley 1276 de 2009 para 
que quede de la siguiente 
manera:

Revisando los comentarios y 
el posible efecto de la medida, 
consideramos necesaria la 
eliminación. Este artículo fue 
acogido por los ponentes de 
Cámara, debido a que se 
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Autorícese a las Asambleas 
departamentales y a los 
concejos distritales y 
municipales para emitir una 
estampilla, la cual se llamará 
Estampilla para el bienestar 
del Adulto Mayor, como 
recurso de obligatorio recaudo 
para contribuir a la 
construcción, instalación, 
adecuación, dotación, 
funcionamiento y desarrollo de 
programas de prevención y 
promoción de los Centros de 
Bienestar del Anciano y 
Centros de Vida para la 
Tercera Edad, en cada una de 
sus respectivas entidades 
territoriales. El producto de 
dichos recursos se destinará, 
como mínimo, en un 50% para 
la financiación de los Centros 
Vida, de acuerdo con las 
definiciones de la presente ley; 
y el 50% restante, a la 
dotación y funcionamiento de 
los Centros de Bienestar del 
Anciano, sin perjuicio de los 
recursos adicionales que 
puedan gestionarse a través 
del sector privado y la 
cooperación internacional.

Autorícese a las Asambleas 
departamentales y a los 
concejos distritales y 
municipales para emitir una 
estampilla, la cual se llamará 
Estampilla para el bienestar 
del Adulto Mayor, como 
recurso de obligatorio recaudo 
para contribuir a la 
construcción, instalación, 
adecuación, dotación, 
funcionamiento y desarrollo de 
programas de prevención y 
promoción de los Centros de 
Bienestar del Anciano y 
Centros de Vida para la 
Tercera Edad, en cada una de 
sus respectivas entidades 
territoriales. El producto de 
dichos recursos se destinará, 
como mínimo, en un 50% para 
la financiación de los Centros 
Vida, de acuerdo con las 
definiciones de la presente ley; 
y el 50% restante, a la 
dotación y funcionamiento de 
los Centros de Bienestar del 
Anciano, sin perjuicio de los 
recursos adicionales que 
puedan gestionarse a través 
del sector privado y la 
cooperación internacional.

contactaron para pedir la 
modificación de la asignación. 
No obstante, puede que los 
efectos de la modificación 
sean sustanciales, lo cual 
implica una evaluación 
adecuada por parte de los 
diferentes Ministerios. Por ello, 
proponemos su eliminación 

Artículo 12. El Ministerio de 
Salud y Protección Social en 
coordinación con el Ministerio 
de Educación Nacional, 
diseñará una estrategia dentro 
del servicio social para los dos 
ultimo grados de educación 
secundaria en cuidado y 
promoción de salud de 
personas adultas mayores y 
estructuraran un programa de 
capacitación para el cuidado y 

Artículo 9. Servicio Social. El
Ministerio de Salud y 
Protección Social, en 
coordinación con el Ministerio 
de Educación Nacional, 
diseñarán una estrategia 
dentro del Servicio Social para 
los dos últimos grados de 
educación secundaria, sobre 
cuidado y promoción de salud 
de personas adultas mayores; 
así mismo estructurarán un 

Se incluye la numeración 
como artículo noveno (9), pues 
es un artículo nuevo aprobado 
en plenaria de Cámara. Se 
hacen ajustes de fondo para 
tener mayor claridad sobre la 
estrategia, con base en 
observaciones recibidas por el 
Ministerio de Educación 
Nacional.

promoción de la salud de 
personas mayores mínimo de 
20 horas para jóvenes de los 
dos últimos grados de 
educación secundaria.

programa de capacitación 
certificada por entidades u 
organizaciones expertas en la 
materia, para el cuidado y 
promoción del envejecimiento 
activo de las personas 
mayores con enfoque 
gerontológico. 

Parágrafo 1. La estrategia de 
Servicio Social será de mínimo 
80 horas.

Parágrafo 2. Los 
Establecimientos Educativos, 
en el marco de su autonomía 
institucional, decidirán incluir o 
no la estrategia de que trata el 
presente artículo, como parte 
del Servicio Social que 
desarrollen sus estudiantes. 

Artículo 13. El adulto mayor, 
que se encuentre recibiendo el 
subsidio del adulto mayor y 
que durante este tiempo sea 
incluido como beneficiario de 
una EAPB (Entidades 
Promotoras de Salud del 
Régimen Contributivo y 
Subsidiado, Empresas 
Solidarias de Salud, las 
Asociaciones Mutuales en sus 
actividades de Salud, las 
Entidades Promotoras de 
Salud Indígenas, las Cajas de 
Compensación Familiar en sus 
actividades de salud, etc) no 
podrá ser excluido para recibir 
dicho subsidio, en tanto su 
vinculación sea como 
beneficiario y no como 
cotizante, así mismo será al 
momento de la inscripción 
dentro del programa.

Artículo 13. El adulto mayor, 
que se encuentre recibiendo el 
subsidio del adulto mayor y 
que durante este tiempo sea 
incluido como beneficiario de 
una EAPB (Entidades 
Promotoras de Salud del 
Régimen Contributivo y 
Subsidiado, Empresas 
Solidarias de Salud, las 
Asociaciones Mutuales en sus 
actividades de Salud, las 
Entidades Promotoras de 
Salud Indígenas, las Cajas de 
Compensación Familiar en sus 
actividades de salud, etc) no 
podrá ser excluido para recibir 
dicho subsidio, en tanto su 
vinculación sea como 
beneficiario y no como 
cotizante, así mismo será al 
momento de la inscripción 
dentro del programa.

Se elimina el artículo en 
atención a lo planteado por 
MinTrabajo, acerca de la 
inconveniencia técnica del 
mismo.



Gaceta del Congreso  218 Viernes, 25 de marzo de 2022 Página 13

Autorícese a las Asambleas 
departamentales y a los 
concejos distritales y 
municipales para emitir una 
estampilla, la cual se llamará 
Estampilla para el bienestar 
del Adulto Mayor, como 
recurso de obligatorio recaudo 
para contribuir a la 
construcción, instalación, 
adecuación, dotación, 
funcionamiento y desarrollo de 
programas de prevención y 
promoción de los Centros de 
Bienestar del Anciano y 
Centros de Vida para la 
Tercera Edad, en cada una de 
sus respectivas entidades 
territoriales. El producto de 
dichos recursos se destinará, 
como mínimo, en un 50% para 
la financiación de los Centros 
Vida, de acuerdo con las 
definiciones de la presente ley; 
y el 50% restante, a la 
dotación y funcionamiento de 
los Centros de Bienestar del 
Anciano, sin perjuicio de los 
recursos adicionales que 
puedan gestionarse a través 
del sector privado y la 
cooperación internacional.

Autorícese a las Asambleas 
departamentales y a los 
concejos distritales y 
municipales para emitir una 
estampilla, la cual se llamará 
Estampilla para el bienestar 
del Adulto Mayor, como 
recurso de obligatorio recaudo 
para contribuir a la 
construcción, instalación, 
adecuación, dotación, 
funcionamiento y desarrollo de 
programas de prevención y 
promoción de los Centros de 
Bienestar del Anciano y 
Centros de Vida para la 
Tercera Edad, en cada una de 
sus respectivas entidades 
territoriales. El producto de 
dichos recursos se destinará, 
como mínimo, en un 50% para 
la financiación de los Centros 
Vida, de acuerdo con las 
definiciones de la presente ley; 
y el 50% restante, a la 
dotación y funcionamiento de 
los Centros de Bienestar del 
Anciano, sin perjuicio de los 
recursos adicionales que 
puedan gestionarse a través 
del sector privado y la 
cooperación internacional.

contactaron para pedir la 
modificación de la asignación. 
No obstante, puede que los 
efectos de la modificación 
sean sustanciales, lo cual 
implica una evaluación 
adecuada por parte de los 
diferentes Ministerios. Por ello, 
proponemos su eliminación 

Artículo 12. El Ministerio de 
Salud y Protección Social en 
coordinación con el Ministerio 
de Educación Nacional, 
diseñará una estrategia dentro 
del servicio social para los dos 
ultimo grados de educación 
secundaria en cuidado y 
promoción de salud de 
personas adultas mayores y 
estructuraran un programa de 
capacitación para el cuidado y 

Artículo 9. Servicio Social. El
Ministerio de Salud y 
Protección Social, en 
coordinación con el Ministerio 
de Educación Nacional, 
diseñarán una estrategia 
dentro del Servicio Social para 
los dos últimos grados de 
educación secundaria, sobre 
cuidado y promoción de salud 
de personas adultas mayores; 
así mismo estructurarán un 

Se incluye la numeración 
como artículo noveno (9), pues 
es un artículo nuevo aprobado 
en plenaria de Cámara. Se 
hacen ajustes de fondo para 
tener mayor claridad sobre la 
estrategia, con base en 
observaciones recibidas por el 
Ministerio de Educación 
Nacional.

promoción de la salud de 
personas mayores mínimo de 
20 horas para jóvenes de los 
dos últimos grados de 
educación secundaria.

programa de capacitación 
certificada por entidades u 
organizaciones expertas en la 
materia, para el cuidado y 
promoción del envejecimiento 
activo de las personas 
mayores con enfoque 
gerontológico. 

Parágrafo 1. La estrategia de 
Servicio Social será de mínimo 
80 horas.

Parágrafo 2. Los 
Establecimientos Educativos, 
en el marco de su autonomía 
institucional, decidirán incluir o 
no la estrategia de que trata el 
presente artículo, como parte 
del Servicio Social que 
desarrollen sus estudiantes. 

Artículo 13. El adulto mayor, 
que se encuentre recibiendo el 
subsidio del adulto mayor y 
que durante este tiempo sea 
incluido como beneficiario de 
una EAPB (Entidades 
Promotoras de Salud del 
Régimen Contributivo y 
Subsidiado, Empresas 
Solidarias de Salud, las 
Asociaciones Mutuales en sus 
actividades de Salud, las 
Entidades Promotoras de 
Salud Indígenas, las Cajas de 
Compensación Familiar en sus 
actividades de salud, etc) no 
podrá ser excluido para recibir 
dicho subsidio, en tanto su 
vinculación sea como 
beneficiario y no como 
cotizante, así mismo será al 
momento de la inscripción 
dentro del programa.

Artículo 13. El adulto mayor, 
que se encuentre recibiendo el 
subsidio del adulto mayor y 
que durante este tiempo sea 
incluido como beneficiario de 
una EAPB (Entidades 
Promotoras de Salud del 
Régimen Contributivo y 
Subsidiado, Empresas 
Solidarias de Salud, las 
Asociaciones Mutuales en sus 
actividades de Salud, las 
Entidades Promotoras de 
Salud Indígenas, las Cajas de 
Compensación Familiar en sus 
actividades de salud, etc) no 
podrá ser excluido para recibir 
dicho subsidio, en tanto su 
vinculación sea como 
beneficiario y no como 
cotizante, así mismo será al 
momento de la inscripción 
dentro del programa.

Se elimina el artículo en 
atención a lo planteado por 
MinTrabajo, acerca de la 
inconveniencia técnica del 
mismo.
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Parágrafo. Universalidad del 
subsidio cualquier adulto 
mayor que se encuentre 
priorizado como beneficiario 
del subsidio adulto mayor en 
cualquier municipio del país, 
podrá hacer su retiro en 
cualquier lugar del territorio 
nacional sin ninguna limitante, 
toda vez que los recursos 
hacen parte del programa de 
protección social al adulto 
mayor “Colombia mayor” y 
financiado con los recursos del 
fondo de solidaridad pensional 
estos del orden nacional y no 
territorial.

Parágrafo. Universalidad del 
subsidio cualquier adulto 
mayor que se encuentre 
priorizado como beneficiario 
del subsidio adulto mayor en 
cualquier municipio del país, 
podrá hacer su retiro en 
cualquier lugar del territorio 
nacional sin ninguna limitante, 
toda vez que los recursos 
hacen parte del programa de 
protección social al adulto 
mayor “Colombia mayor” y 
financiado con los recursos del 
fondo de solidaridad pensional 
estos del orden nacional y no 
territorial.

Artículo 14. Todo adulto mayor 
de 60 años, que no esté 
pensionado y que reúna las 
condiciones necesarias para 
considerarlo en condición de 
pobreza comprobada, deberá 
ser tenido en cuenta como 
beneficiario del subsidio de 
adulto mayor del programa de 
protección social al adulto 
mayor “Colombia mayor” sin 
que medie otro requisito 
distinto a la condición real del 
adulto mayor al momento de 
estar recibiendo dicho subsidio 
o en su proceso de 
inscripción.

Artículo 14. Todo adulto mayor 
de 60 años, que no esté 
pensionado y que reúna las 
condiciones necesarias para 
considerarlo en condición de 
pobreza comprobada, deberá 
ser tenido en cuenta como 
beneficiario del subsidio de 
adulto mayor del programa de 
protección social al adulto 
mayor “Colombia mayor” sin 
que medie otro requisito 
distinto a la condición real del 
adulto mayor al momento de 
estar recibiendo dicho subsidio 
o en su proceso de inscripción.

Al igual que en el caso del 
artículo anterior, se elimina en 
atención a lo planteado por 
MinTrabajo, acerca de la 
inconveniencia técnica de este 
artículo.

Artículo 15. Vigencias y 
derogatorias. La presente ley 
rige a partir del momento de 
su promulgación y deroga 
cualquier disposición que le 
sea contraria.

Artículo 10. Vigencias y 
derogatorias. La presente ley 
rige a partir del momento de 
su promulgación y deroga 
cualquier disposición que le 
sea contraria.

Se modifica la numeración.

7. PROPOSICIÓN 
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En virtud de las consideraciones anteriormente expuestas, solicitamos a la Comisión 
Séptima del Honorable Senado de la República, dar primer debate en Senado al Proyecto 
de Ley N° 208 de 2021 Senado, 209 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se dictan 
medidas para la protección del adulto mayor y se fortalece la política de envejecimiento”,
con base en el texto propuesto que adjuntamos y que forma parte integral del presente 
informe de ponencia.

                                                                          
Atentamente, 

                                                                               LAURA ESTER FORTICH SÁNCHEZ      
                                                                               Senadora de la República
                                                                               Ponente

ALBERTO CASTILLA SALAZAR                          MANUEL BITERVO PALCHUCÁN C.
Senador de la República                                        Senador de la República
Ponente                                                                  Ponente 

 
 

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE EN COMISIÓN SÉPTIMA DE SENADO

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DICTAN MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DEL 
ADULTO MAYOR Y SE FORTALECE LA POLÍTICA DE ENVEJECIMIENTO”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1. Objeto. La presente Ley tiene por objeto tomar medidas que garanticen la 
protección de los Adultos Mayores, complementarias a las abordadas en la Ley 1251 de 
2008. Así mismo, fortalecer las garantías con las que cuentan los beneficiarios de la Ley 
1276 de 2009, mejorar el control y gestión de los recursos destinados al cuidado de los 
Adultos Mayores y otras disposiciones en la materia.

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Serán beneficiarios de la presente Ley, los adultos 
mayores beneficiarios de la Ley 1276 de 2009 o la norma que la modifique, adicione o 
sustituya.

Artículo 3. Política Pública Integral del Cuidado y Protección del Adulto Mayor. El 
Ministerio de Salud y Protección Social, durante la actualización de la Política Pública 
Decenal de Envejecimiento y Vejez, considerará un conjunto de planes, programas y 
metas anualizadas, en armonía con los fines esenciales del Estado. Así mismo y en el 
marco de esta actualización, todo gasto de orden nacional que busque atender a esta 
población, estará justificado en los lineamientos de la política pública.

Parágrafo 1. La anterior disposición podrá ser el lineamiento guía para la formulación y 
ejecución de los recursos que las Entidades Territoriales destinarán a la atención de la 
población Adulta Mayor.

Parágrafo 2. La política pública de que trata el presente artículo, deberá formularse e 
implementarse aplicando principios rectores que incluyan la participación, la inclusión, la 
igualdad, el enfoque diferencial, el enfoque de género, el enfoque gerontológico y el 
enfoque territorial, incluyendo los principios y postulados de la Ley 1448 de 2011, 
aplicables a la población adulta mayor, a la población en proceso de reincorporación y 
reintegración y a las víctimas del conflicto.

Artículo 4. Política de Preparación Para el Retiro. Todo trabajador afiliado al Sistema 
de Seguridad Social Integral, al que le falten cinco (5) años o menos para alcanzar la 
edad de pensión, gozará de programas destinados a la preparación de su retiro y a la 
ayuda psicosocial para el momento en que finalice su vida laboral. Los programas se 
formularán e implementarán aplicando principios que incluyan la igualdad, el enfoque 
diferencial, el enfoque territorial y deberán incluir como mínimo temas relacionados con la 

 
 

salud física y psicológica, talleres sobre la administración económica y financiera de un 
ingreso fijo reducido, manejo del tiempo libre, problemas familiares y capacitaciones sobre 
la normatividad laboral vigente.

Parágrafo 1. Los permisos que otorgue el empleador al trabajador para asistir a talleres, 
capacitaciones o similares, relacionados con los programas de política de preparación 
para el retiro, serán remunerados; no podrán descontarse del salario del trabajador o 
exigirle reposición del tiempo de la jornada laboral. Así mismo, los permisos se otorgarán 
sin ningún tipo de obstaculización.

Parágrafo 2. Los programas destinados a la preparación de retiro y ayuda psicosocial de 
que trata el presente artículo, se articularán con los programas de bienestar y atención 
integral al adulto mayor que ejecuten los gobiernos departamentales y municipales en 
cumplimiento de sus competencias.

El Ministerio del Trabajo en conjunto con el Ministerio de Salud y Protección Social, 
reglamentará la materia frente a sus competencias sobre las directrices en atención e 
intervención psicosocial.

Parágrafo 3. Si el trabajador no hubiese accedido a los programas destinados a la 
preparación de su retiro, podrá solicitar la ayuda psicosocial dentro de los dos (2) años 
siguientes al reconocimiento pensional.

Artículo 5. Control a los recursos del Adulto Mayor. La Contraloría General de la 
República realizará un informe anual al Congreso de la República, recopilando la gestión 
anual de todos los recursos destinados por el Estado para la atención de la población 
adulta Mayor. Su presentación se realizará en las Comisiones Séptimas Conjuntas, con la 
presencia de los Ministerios del Trabajo y de Salud y Protección Social, el Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social y la Superintendencia de Subsidio Familiar o 
quien haga sus veces. 

Parágrafo 1. Las Entidades Territoriales reportarán la gestión de recursos a las 
Superintendencias respectivas y a la Contraloría General de la República. La Contraloría 
General de la República coordinará este informe con las Contralorías Departamentales, 
Distritales y Municipales, al igual que con las Superintendencias respectivas. 

Parágrafo 2. La Contraloría General de la República tendrá en cuenta la información 
presentada por los cabildos de adulto mayor, consejos de adulto mayor y/o comités de 
envejecimiento y vejez o quienes hagan sus veces, presentes en las entidades 
territoriales, como insumo en el proceso de verificación y veeduría de los recursos.

Artículo 6. Los centros beneficiarios de la Ley 1276 de 2009, no estarán sometidos a la 
contribución de solidaridad prevista en el numeral 89.1 del artículo 89 de la Ley 142 de 
1994, con respecto al consumo mínimo de operación que determine el Gobierno Nacional. 
A partir de ese consumo, estarán sometidos a la contribución de solidaridad según lo 
previsto en el artículo 89 de la Ley 142 de 1994 para usuarios residenciales del estrato 5.

 
 

Artículo 7. Giro temprano de recursos. Las Entidades Territoriales obligadas a contratar 
los centros beneficiarios de la Ley 1276 de 2009, asignarán los recursos y harán la 
respectiva contratación antes del 15 de enero de cada vigencia fiscal, teniendo en cuenta 
el número de Adultos Mayores beneficiados en la vigencia anterior

Artículo 8. Actualización de beneficiarios. A más tardar el 10 de enero de cada 
vigencia fiscal, los centros beneficiarios de la Ley 1276 de 2009 deberán tener actualizado 
el número de beneficiarios.

Artículo 9. Servicio Social. El Ministerio de Salud y Protección Social, en coordinación 
con el Ministerio de Educación Nacional, diseñarán una estrategia dentro del Servicio 
Social para los dos últimos grados de educación secundaria, sobre cuidado y promoción 
de salud de personas adultas mayores; así mismo estructurarán un programa de 
capacitación certificada por entidades u organizaciones expertas en la materia, para el 
cuidado y promoción del envejecimiento activo de las personas mayores con enfoque 
gerontológico. 

Parágrafo 1. La estrategia de Servicio Social será de mínimo 80 horas.

Parágrafo 2. Los Establecimientos Educativos, en el marco de su autonomía institucional, 
decidirán incluir o no la estrategia de que trata el presente artículo, como parte del 
Servicio Social que desarrollen sus estudiantes.

Artículo 10. Vigencias y derogatorias. La presente ley rige a partir del momento de su 
promulgación y deroga cualquier disposición que le sea contraria.

Atentamente, 

                                                                               LAURA ESTER FORTICH SÁNCHEZ      
                                                                               Senadora de la República
                                                                               Ponente

ALBERTO CASTILLA SALAZAR                          MANUEL BITERVO PALCHUCÁN C.
Senador de la República                                        Senador de la República
Ponente                                                                  Ponente 
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3.  Despacho del Viceministro Técnico 
 

–

 
 

Radicado entrada  
No. Expediente 7919/2022/OFI 

 

“Por la cual se promueve el respeto y la dignificación 
se dictan otras disposiciones”.

“dignificar y regular las condiciones de trabajo del 

la vinculación, pago justo y oportuno, conforme a las normas concordantes en la materia.”

Radicado: 2-2022-009556

Bogotá D.C., 4 de marzo de 2022 13:53
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Al respecto, la jurisprudencia ha señalado que los contratos de prestación de servicios solo podrán celebrarse “

.”

que “
constitucionalmente pero sí limitada. (…) siendo la contratación de servicios
constitucional y legal”.

                                                 

sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable.”
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2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”
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—

—

propuesta de austeridad consistente con la meta a que se refiere el presente artículo.” 

. Por medio de ellas ejerce las siguientes funciones: (…)

comerciales del estado y sociedades de economía mixta. (…)” (Sub

“ARTICULO 154.

(…
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” (…) 

en la jurisprudencia de la Corporación se ha explicado que “i) la función de determinar la 

otras (…)”. 

–
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